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ESPECIALIZACIÓN EN  DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

 
 
 
ACTIVIDAD ACADÉMICA:  TEORÍA GENERAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER: CURSO OBLIGATORIO 

 

 

 

TIPO:     TEÓRICA 

 
 
 
CLAVE: 
 
 
 
SEMESTRE:     PRIMERO 
 
 
CRÉDITOS:     6 
 
 
 
HORAS POR SEMANA:   3 
 
 
 
HORAS POR SEMESTRE:  48 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste, el alumno: 
 
 
Examinará modalidades y elementos del acto jurídico en contextos específicos del 
Derecho civil, procesal, laboral, mercantil, agrario, a fin de valorar en un marco de 
legalidad su ejecución, cumplimiento o extinción del acto administrativo. 
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UNIDAD I. ACTO JURÍDICO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Identificará la teoría general como concepto genérico del 
acto administrativo. 

1.  
1.1. Teoría general. 
1.2. Concepto genérico.  
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
 
 
 
UNIDAD II. ESPECIES DEL ACTO JURÍDICO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Ubicará el acto jurídico según el área del Derecho. 
2.  
2.1. Acto jurídico del Derecho Civil. 
2.2. Acto Jurídico del Derecho Procesal.  
2.3. Acto Jurídico del Derecho Laboral.  
2.4. Acto Jurídico del Derecho Mercantil.  
2.5. Acto Jurídico del Derecho Agrario. 
2.6.  Acto Jurídico del Derecho Constitucional.  
2.7. Acto jurisdiccional.  
2.8. Acto legislativo.  
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 4. 
 
 
UNIDAD III. EL ACTO ADMINISTRATIVO COMO ESPECIE DEL ACTO JURÍDICO, 
SU CONCEPTO Y SU EXPLICACIÓN. 
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Reconocerá el marco jurídico del acto administrativo. 
 

3.  
3.1. Como decisión unilateral del titular de un órgano de la administración.  
3.2. La expresión externa de la voluntad de ese órgano.  
3.3. Emana de un órgano administrativo competente.  
3.4. Crea, transmite, modifica, reconoce y declara o extingue derechos y 

obligaciones.  
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3.5. Es generalmente ejecutivo  
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 6. 
 
 

UNIDAD IV. ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO.  
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Conocerá los elementos y procesos del acto administrativo. 
4.  
4.1. Sujeto activo y sujeto pasivo. 
4.2. Manifestación externa de voluntad.  

4.2.1.   Debe ser espontánea y libre. 
4.2.2.  Debe ser expresada dentro de las facultades legales del órgano.  
4.2.3.  No debe ser viciada, por error, dolo o violencia.  
4.2.4.  Debe expresarse por los términos previstos por la ley.  
4.2.5.  Debe ser realizado dentro de las facultades que le otorga la competencia 

al órgano administrativo que lo emite.  
4.3. Objeto. 

4.3.1. El objeto puede ser directo o inmediato. Es el que crea, transmite, 
modifica derechos y obligaciones dentro de la actividad del órgano 
administrativo y en la materia en la que tiene competencia.  

4.3.2. El objeto puede ser Indirecto o mediato. Deberá cumplir con los cometidos 
de la administración pública, y ejercer la potestad que tiene 
encomendada.  

4.3.3. Debe reunir los siguientes requisitos: 
4.3.3.1.1. Que debe ser posible física y jurídicamente.  
4.3.3.1.2. Debe ser lícito.  
4.3.3.1.3. Debe ser realizado dentro de las facultades que le otorga la 

competencia al órgano administrativo que lo emite.  
4.4.  Forma: Manifestación material objetiva en la que se plasma el órgano  

     administrativo.  
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
 
UNIDAD V. ANÁLISIS LÓGICO DE LOS ELEMENTOS DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Analizará el contenido del art. 16 constitucional. 
5.  
5.1. Requisitos constitucionales conforme al artículo 16 de la Constitución.  

5.1.1.  Constar por escrito.  
5.1.2. Estar fundado y motivado.  
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5.1.3. Competencia del sujeto activo distribución de competencia, territorial, 
federal, local y municipal.  

5.1.4. Concepto de autoridad.  
5.2.  Análisis del artículo 16 de la Constitución y criterios jurisprudenciales del Poder   
            Judicial Federal sobre la materia.  
  

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 6. 
 

UNIDAD VI. MODALIDADES O REQUISITOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Identificará modalidades y requisitos del acto administrativo. 
6.  
6.1. Modalidades del acto administrativo. 

6.1.1. Motivo y  
6.1.2. Finalidad. 

6.2. Conceptos que no constituyen ni elementos, ni requisitos del acto. 
6.2.1. Mérito y 
6.2.2. Oportunidad. 

 
TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 

 
 
 
UNIDAD VII. ARTÍCULO 3º DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO.  
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Analizará el art. 3º de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6.  
7.1. Elementos y requisitos del acto administrativo. 
7.2. Análisis de las frases del art. 3º. 
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
 
 
UNIDAD VIII. ARTÍCULO 2º, FRACC. I, DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Identificará el concepto de acto administrativo conforme a la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 
7.  
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8.1. Análisis del art. 2º, fracc. I. 
8.2. Concepto del acto administrativo. 
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
 
 
 
 
UNIDAD IX. EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Identificará los diferentes efectos del acto administrativo. 
 

8.  
9.1. Efectos que implican ejecución y efectos declarativos.  
9.2. Distinción entre acto perfecto y acto eficaz.  
9.3. Efecto frente a terceros.  
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
 
 
 
 
UNIDAD X. LA FALTA DE ACTO ADMINISTRATIVO Y EL SILENCIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN.  
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Identificará la diferencia entre Derecho Administrativo y 
Derecho de Petición. 
 

9.  
10.1.   Análisis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
10.2.   Distinción entre el Derecho Administrativo y el Derecho de Petición consagrado  
             en el artículo 8o Constitucional. 
10.3. La afirmativa ficta en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito  
              Federal.  
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
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UNIDAD XI. EJECUCIÓN, CUMPLIMIENTO Y EXTINCIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO.  
 
OBJETIVO PARTICULAR. Al concluir esta parte del curso, el alumno: 

Conocerá cada uno de los medios para el cumplimiento y 
extinción del acto administrativo. 
 

10.  
11.1.    El cumplimiento voluntario por parte del sujeto pasivo.  
11.2.      Medios normales de extinción del acto administrativo.  
11.3.    Medios de extinción anormales del acto administrativo.  

     11.3.1. Revocación administrativa.  
11.3.2.      Rescisión.  
11.3.3.      Prescripción.  
11.3.4.      Caducidad.  
11.3.5.      Término y condición.  
11.3.6.      Renuncia de Derechos.  
11.3.7.      Irregularidades e ineficacia del acto administrativo. Análisis de los     

                                conceptos de nulidad y anulabilidad en la Ley Federal de   
                                Procedimiento administrativo.  

11.3.8.      Extinción por decisiones dictadas en recursos administrativos o en    
                procesos ante tribunales administrativos y federales en materia de   
                amparo.  

 
TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 11. 

 
 
 

TOTAL DE HORAS: 48 
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SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 
 
 
Exposición del maestro (X)    Exposición audiovisual   (X) 
 
Técnicas de cuchicheo  (X)    Seminarios     (X) 
 
Lecturas obligatorias  (X)    Trabajos de investigación   (X) 
 
Mesas redondas                (X)   Discusión de casos  

reales en grupo    (X) 
 
Proyección de láminas    Investigación de campo  (X) 
y acetatos   (X)       
 
Conferencia por     Philips 6-6     (X) 
profesores invitados  (X)   
 
Lluvia de ideas   (X)    Técnicas de panel    (X) 
 
Técnica de debate   (X)    Solución de casos prácticos  

por los alumnos    (X) 
 
OTRAS ELECCIONES  
DEL PROFESOR   (X) 
 
 
 
El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir 
aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, 
a fin de hacer más eficiente el proceso de enseñanza aprendizaje. 
 
Asimismo, el maestro, en su ejercicio de libertad de cátedra, está facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquéllos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya 
que dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la 
vía de la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 
 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman 
el programa con el propósito de ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 
 
 
 
Exámenes parciales  (X)    Trabajos y tareas fuera de clase   (X) 
 
Exámenes finales   (X)   Participación en clase        (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )    Concurso entre los  

alumnos sobre un(os)  
tema(s) a desarrollar         (X) 

 
Presentación de un    OTRAS: A ELECCIÓN 
trabajo monográfico  (X)   DEL PROFESOR         (X) 
 
 
De acuerdo con estas sugerencias de evaluación, el titular de la asignatura determinará 
la calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido 
con el 80% de asistencia al curso. 
 
 
 

PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales         35% 
 
Practicar dos exámenes como mínimo  
durante el curso. 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos  
susceptibles de ser evaluados.       15% 
 
Elaboración de un trabajo monográfico      50% 
 
El trabajo monográfico será presentado  
por todos los alumnos conforme las  
características metodológicas y  
parámetros que señale el titular de la cátedra. 
 
 


